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I.—

B 
18

dicameníe 
un 

tráfico 
nacional distinto 

y 
para 

el cua
no 

cumple una 
o 

varias de 
las prescripciones que exige 

este 
Reglamento.

b) 
Según 

el apartado 
(a) (v) de ¡a Regla 

11 del Capítulo f* 
Cuando, como 

consecuencia 
de 

las 
autorizaciones 

que 
indica 

el Convenio 
en 

las Reglas 
1, 22, 25, 28, 50 

y 
% 

del Capítulo 
II; en 

las Rfcglas 1, 3, 11, 13, 22 
y 

26 del 
Capítulo 

III, y 
Reglas 5 

y 
6 

del Capítulo 
IV, la 

Admi
nistración 

concede 
alguna 

dispensa 
de 

las 
pres:ripcio* 

nes de dicho 
Convenio, se 

expedirá 
como 

complementa 
del Certificado 

o 
Certificados que 

correspondan, segú* 
el viaje, otro 

de Exención en 
el que figuren 

las dispen*
sas acordadas, haciendo 

constar en 
virtud 

de que 
Regla» 

se 
han 

concedido 
éstas. En 

dicho 
Certificado 

de 
Exen

ción 
se 

hará 
referencia 

al número de 
cada uno 

de 
lo*

Certificados 
que 

complemente, y 
tendrá 

igual durado* 
que éstos. Asimismo, al pie de los Certificados de Segu
ridad 

se hará 
constar la 

siguiente nota: 
«Este Certifica* 

do 
está 

complementado 
por el de Exención 

núm. 
de 

fecha 
 

 
...

9) 
En los Certificados de Seguridad, el título 

que figura 
en 

loV
mismos 

«Por 
un/un 

corto 
viaje 

internacional» re 
entenderá 

que, 
tachando 

«un 
corto», 

el 
buque 

6e 
dedica 

a 
viajes 

largos; 
inversamente, 

cuando 
se 

tache 
el 

artículo 
aun», 

significa 
que 

se 
trata 

de 
viajes cortos. Este 

Certificado 
en 

cualquiera 
de 

los 
dos casos, tiene 

una 
validez 

máxima 
do 

un 
año.

10) 
En 

la 
expedición 

de 
Certificados 

de 
Seguridad, 

se 
relie*

nará 
el apartado 

VI de 
los 

mismos 
titulado: 

Número 
de 

pasajeros para 
que 

se extiende 
este Certificado, ajustándose 

a 
las 

siguientes 
normas:

3) 
En 

la 
columna 

«Prescripciones 
de 

las 
Reghs» 

se 
hará

constar: Para 
más de 

250 
pasajeros o 

Para 
250 

o 
me

nos 
pasajeros, según 

el número 
de 

horas 
de 

escucha 
que 

se 
hagan 

constar y 
la 

duración 
del viaje. (Regla 

7, 
apartado 

(6) 
del Capítulo IV.)

b) 
En 

la 
columna 

«(Disposiciones 
y 

equipos 
existentes 

a
bordo», se debe 

indicar el número 
de pasajeros que au

toriza 
el 

<(Certificado 
de 

Pasafcros» 
que 

debe 
lleva* 

el buque.
11) 

Las 
inspecciones 

a 
que 

ha 
de 

someterse 
todo 

buque 
o 

embarcación 
nacional, 

a 
fin 

de 
entregarle 

el 
correspon- 

diente 
«Certificado 

de 
Seguridad», deben 

reflejarse 
en 

un 
Inventario, complemento 

de 
dichos Certificados 

en 
donde 

se 
detallen 

el 
número, descripción, situación, nombre 

de! 
constructor y 

número 
de 

homologación 
de 

los distintos ele- 
mentos 

que 
componen 

el equipo 
de 

seguridad 
del buque. 

A 
estos 

efectos, se 
redactarán 

varios 
tipos de 

Inventarios, 
coTTcspandrentes 

a 
los 

buques 
de 

16 
metros 

o 
más de 

es
lora, de 

los 
cuales 

unos 
para 

buques 
de 

pasaje, y 
otro, 

cuyo 
modelo 

figura 
en 

el Apéndice 
para 

los 
buque* 

que 
no sean 

de 
pasaje.

31 
Cap. II.—

A
del presente 

Capítulo, puede eximir de esta 
prescripción 

a 
de

terminados buques o 
clases de buques pertenecientes a 

su 
pal* 

y 
que 

en 
el curso 

de 
su 

viaje no 
se 

alejen 
más de 20 

millas 
de 

la 
tierra 

más 
próxima. Este 

párrafo 
no 

debe 
aplicarse 

a 
los buques mencionados en el párrafo 

(d) de la presente Regla*
/

(.d) 
Si en 

virtud 
del Capítulo 

III, Regla 
22, se autoriza 

a 
un 

buque de 
pasaje 

a 
transportar un 

numero 
de personas su

perior a la capacidad de sus botes salvavidas, deberá conformarse 
a las reglas especiales de subdivisión señaladas en la Regla 5 (el 
y a las disposiciones especiales conexas relativas a la permeabili
dad señaladas en la Regla 4 (d), a menos que, teniendo en cuenta 
la naturaleza y las condiciones del viaje, la Administración con
sidere como suficiente la aplicación de las demás disposiciones de 
las Reglas del presente Capítulo.,

(e) 
Tratándose de buques de pasaje utilizados en 

transpon 
tes especiales de 

gran 
número 

de 
pasajeros sin 

instalación 
dé 

literas, como 
por ejemplo, el transporte de peregrinos, la Admt*. 

nistración 
puede —

si juzga 
materialmente 

imposible la 
aplica

ción 
de las disposiciones del presente Capítulo— 

eximir a estos 
buques, cuando 

pertenezcan 
a 

su 
país, de las prescripciones en 

cuestión, previas las condiciones siguientes:
(i) 

Se deben 
aplicar las prescripciones relativas a la cons

trucción en la mayor medida posible, compatible con las, 
circunstancias del tráfico.

(ü) 
Se 

tomarán 
medidas 

para 
formular las 

prescripciones 
generales que 

deben 
aplicarse 

a 
los casos particulares 

en 
este género 

de 
tráfico. Estas 

prescripciones se 
for* 

mularán de acuerdo con aquellos otros Gobiernos Con
tratantes, si los hubiere, directamente 

interesados en 
el 

transporte de estos pasajeros.
No obstante cualquier disposición contraria del presente Con

venio, el Reglamento 
de Simia de 

1931 deberá 
seguir en 

vigor 
entre los países que lo 

hayan 
suscrito, hasta 

la entrada 
en 

vi
gor de las prescripciones establecidas en virtud del párrafo (e) (ii) 
de la primera de las presentes Reglas.

¡La 
fecha 

de 
entrada 

en 
vigor del presente 

Convenio 
en 

España 
es el día 

26 
de 

marzo 
de 

1953,
Cuando 

se 
trata 

de 
«buques 

existentes», los 
Ingenieros 

Inspectores 
de 

Buques 
procederán 

de 
acuerdo 

con 
los Co

mandantes de 
Marina, en 

la 
más inmediata 

oportunidad, m 
la inspección 

de los mismos y 
propondrán, mediante 

funda-
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ga

 
qu

e 
re

al
iz

ar
 

Vi
aje

s 
in

te
rn

ac
io

na
le

s, 
de

be
rá 

aju
sta

rse
 

a 
las

 
pr

es
cr

ip
ci

on
es

 
de 

1 
Co

nv
en

io
, 

en 
la 

me
did

a 
po

sib
le,

 
ex

pi
di

én
do

le 
el 

co


rre
sp

on
di

en
te

 
Ce

rti
fic

ad
o 

In
te

rn
ac

io
na

l 
de 

Se
gu

rid
ad

, 
ac

om


pa
ña

do
 

de 
un 

Ce
rti

fic
ad

o 
In

te
rn

ac
io

na
l 

de 
Ex

en
ci

ón
, 

si 
tm

bi
er

e 
lug

ar 
a 

ell
o,

 
y 

en 
el 

qu
e 

se 
in

di
qu

e 
la 

cla
se 

y 
nú


me

ro 
de 

via
jes

 
pa

ra
, 

qu
e 

ha 
sid

o 
au

to
riz

ad
o 

y 
las

 
ex

en


do
ne

s 
qu

e 
se 

le 
co

nc
ed

en
, 

en 
rel

ac
ió

n 
con

 
lo 

ex
igi

do
 

pa
ra

 
(a 

Cl
as

e 
C,

 
si 

se 
tra

ta 
de 

bu
qu

es
 

de 
pa

sa
je

, 
o 

con
 

lo 
di

s
pu

es
to 

pa
ra 

la 
Cl

as
e 

Z,
 

si 
se 

tra
ta 

de 
bu

qu
es

 
qu

e 
no 

so
n 

de
 

pa
sa

je
.

To
do

 
bu

qu
e 

en 
po

se
sió

n 
de 

Ce
rti

fic
ad

os
 

de 
Se

gu
rid

ad
 

In
te

rn
ac

io
na

le
s, 

po
dr

á 
ef

ec
tu

ar
 

via
jes

 
na

ci
on

al
es

 
de 

cu
al


qu

ier
 

cl
as

e.

1 
Co

n 
ob

jet
o 

de 
qu

e 
se 

pu
ed

a 
de

te
rm

in
ar

 
fá

ci
lm

en
te

, e
l 

Sip
o 

de 
Ce

rti
fic

ad
o 

qu
e, 

de 
ac

ue
rd

o 
con

 
lo 

di
sp

ue
sto

, 
co


rre

sp
on

de
 

ot
or

ga
r 

a 
ca

da
 

Cl
as

e 
de 

bu
qu

e, 
se 

inc
lu

ya
n 

la
s 

Ta
bl

as
 

I 
y 

II,
 a 

sa
be

r:

Ta
bl

a 
I.—

Ex
pe

di
ció

n 
de 

Ce
rti

fic
ad

os
 

de 
Se

gu
rid

ad
 

y 
de

 
Se

gu
rid

ad
 

pa
ra 

el 
M

at
er

ia
l 

de 
A

rm
am

en
to

.

Ta
bl

a 
II

.—
Ex

pe
di

ció
n 

de 
Ce

rti
fic

ad
os

 
de 

Se
gu

rid
ad

 
R

a-
 

di
ot

ele
gr

áf
ica

 
y 

R
ad

io
te

le
fó

ni
ca

.
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No
 

po
dr

á 
ser

 
de

sp
ac

ha
do

 
nin

gú
n 

bu
qu

e 
sin 

es
tar

 
en 

po
se

sió
n 

de
l 

op
or

tu
no

 
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
Se

gu
rid

ad
, 

qu
e 

pr
ev

ia
m

en
te

 
lo 

ha 
de

bid
o 

ser
 

ex
pe

di
do

. 
En 

el 
Ro

l 
se 

ef
ec

tu
ar

án
 

la
s 

a 
ot

ac
io

ne
s 

co
rre

sp
on

di
en

te
s 

a 
fin 

de 
qu

e, 
en 

tod
o 

m
o

m
en

to
, 

pu
ed

an
 

co
m

pr
ob

ar
 

las
 

of
ici

na
s 

de 
«D

es
pa

ch
o 

de
 

bu
qu

es
» 

la 
sit

ua
ció

n 
de 

ca
da

 
bu

qu
e 

res
pe

cto
 

a 
la

s. 
pr

es


cr
ip

ci
on

es
 

de
l 

C
on

ve
ni

o.

C
A

PI
T

U
L

O
 

II
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N

PA
RT

E 
A

.—
G

E
N

E
R

A
L

ID
A

D
E

S 

Re
gl

a 
1

/ 
A 

pl
ic

ac
ló

n

(a)
 

(i) 
El

 
pr

es
en

te
 

Ca
pí

tu
lo

 
se 

ap
lic

a 
a 

los
 

bu
qu

es
 

nu
ev

os
, 

sa
lvo

 
di

sp
os

ic
ió

n 
ex

pr
es

a 
co

nt
ra

ri
a.

(ii)
 

En
 

ca
so

 
de 

ex
ist

ir 
bu

qu
es

 
de 

pa
sa

je 
y 

bu
qu

es
 

de 
ca

rg
a 

qu
e 

no 
sa

tis
fa

ga
n 

las
 

di
sp

os
ic

io
ne

s 
de

l 
pr

es
en

te
 

Ca
pí

tu
lo

 
re

la


tiv
as

 
a l

os 
bu

qu
es

 
nu

ev
os

, 
la 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

de
l 

pa
ís 

co
rr

es


po
nd

ie
nt

e 
de

te
rm

in
ar

á 
las

 
m

ed
id

as
 

a 
to

m
ar

 
re

sp
ec

to
 

a 
ca

da
 

bu
qu

e,
 

co
n^

el
 

fin 
de 

au
m

en
ta

r 
la 

se
gu

rid
ad

 
en 

aq
ue

llo
s 

pu
nt

os
 

en 
qu

e 
est

o 
sea

 
pr

ác
tic

am
en

te
 

re
al

iz
ab

le
 

y 
ra

zo
na

bl
e.

(b)
 

Pa
ra

 
la 

ap
lic

ac
ió

n 
de 

es
te 

C
ap

ítu
lo

:

(i) 
Un

 
bu

qu
e 

de 
pa

sa
je 

nu
ev

o 
es

: 
bie

n 
un 

bu
qu

e 
de 

pa
sa

je
 

cu
ya

 
qu

ill
a 

ha
ya

 
sid

o 
co

lo
ca

da
 

en 
la 

fe
ch

a 
de 

la 
en

tr
ad

a 
en 

vi
go

r 
de

l 
pr

es
en

te
 

Co
nv

en
io

 
o 

po
st

er
io

rm
en

te
, 

o 
bi

en
 

un 
bu

qu
e 

de 
ca

rg
a 

qu
e 

se 
tra

ns
fo

rm
e 

pa
ra 

de
sti

na
rlo

 
a 

un 
se

rv
ici

o 
de 

pa
sa

je
ro

s 
en 

es
ta 

fec
ha

 
o 

po
st

er
io

rm
en

te
. 

' 
To

do
s 

los
 

de
m

ás
 

bu
qu

es
 

de 
pa

sa
je 

se 
co

ns
id

er
ar

án
 

co
m

o 
bu

qu
es

 
de 

pa
sa

je 
ex

is
te

nt
es

.

(ii
) 

Un
 

bu
qu

e 
de 

ca
rg

a 
nu

ev
o 

es 
un 

bu
qu

e 
cu

ya
 

qu
ill

a 
se

 
ha

ya
 

pu
es

to
 

en 
la 

fe
ch

a 
de 

en
tra

da
 

en 
vi

go
r 

de
l 

pr
e

se
nt

e 
Co

nv
en

io
 

o 
po

st
er

io
rm

en
te

.

(c)
 

La
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
, 

si 
co

ns
id

er
a 

qu
é 

la 
na

tu
ra

le
za

 
de

 
la tr

av
es

ía
 

y 
las

 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

l 
via

je 
son

 
tal

es
 

qu
e 

no 
es 

ne


ce
sa

rio
 

ni 
ra

zo
na

bl
e 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de 
un

a 
pr

es
cr

ip
ci

ón
 

cu
al

qu
ie

ra



Cap. 
I.—

B 
20

TABLA 
I

Expedición*de Certificados de Seguridad 
y de Seguridad para el Material de Armamento

CLASE 
TIPO 

DE 
CERTIFICADO

«y» 
i 

»■ 
■ ■ 

— 
— 

— 
— 

— 
— 

■■ ■ 
■■■ 

—
...» 

—
■ 

i 
■ 
■» 

i 
■ 
■ 

 ̂
■ MI ■■ ■ ■■—

A 
Internacional 

de 
Seguridad.—Viaje largo.

B 
Nacional 

de Seguridad.
C 

Internacional 
de 

Seguridad.—Viaje cor;o.
i> 

Nacional 
de Seguridad.

¡ Nacional 
de Seguridad.

Internacional 
de Seguridad, para 

viaje 
corto, si 

realiza 
viajes

intercoloniales 
en 

la 
Guinea 

española 
y 

toca 
en 

puertos 
ex

tranjeros.
P 

Nacional 
de Seguridad,

I  Nacional 
de Seguridad, si realiza 

viajes 
nacionales.

Internacional 
de Seguridad, para 

viaje 
corto, si 

hace 
viajes al

extranjero.
I  Nacional 

de Seguridad para el Material 
de Armamento, 

si es
menor de 

500 
Tons. de 

R. B.

Internacional 
de 

Seguridad para el Material de 
Armamento, si

es igual, o 
mayor de 

500 
Tons. R. B.

' Nacional 
de Seguridad 

para el Material 
de Armamento, 

si er*
menô 

de 
£00 

Tons. de^R. B.
'Y 

V Internacional 
de 

Seguridad para 
el Material de 

Armamento, si
es 

igual o 
mayor'de 

500 . Tons. de 
R. B., acompañado 

de 
uno 

t Internacional 
de Exención.

X 
Nacional 

de Seguridad para 
el Material 

dé Armamento.
/Nacional 

de 
Seguridad para 

el Material de 
Armamento:

1 a) 
los 

de 
cualquier 

tonelaje 
sin 

propulsión 
mecánica.

1 b) 
los menores de 500 Tons. de R. B , con 

propulsión mecánica
V, T 

< c) 
los de 500 Tons., -o 

más, de R. B., con 
propulsión 

mecánica
J 

que realicen 
viajes nacionales.

I Internacional de 
Seguridad 

para 
el Material de 

Armamento, los
1 de 500 Tons., o 

más, de R.B., con 
propulsión 

mecánica, que rea 
\ licen 

viajes 
al extranjero.

R. Q 
| Nacional de Seguridad 

para 
el Material de Armamento.

Nacional de Seguridad 
Especial, todas las embarcaciones menores 

de 
1£ 

metros 
de 

eslora

29 
Cap. 1.—

C
ĉlones del presente 

Convenio. Tal investigación 
tendrá 

por ob
jeto, entre otras cosas, determinar si conviene introducir modi
ficaciones en las actuales Reglas.

(b) 
Todo 

Gobierno 
Contratante se compromete 

a 
transmi

tir a 
la 

Organización 
todas las informaciones pertinentes sobre 

estos accidentes. Ningún 
informe o 

recomendación 
de la Orga

nización, basados 
en 

estas 
informaciones, deberá 

revelar 
la 

identidad 
o 

nacionalidad 
de los buques en 

litigio, y 
en 

forma 
alguna, imputar la responsabilidad de este accidente a un buque 
O a 

una persona o dejar presumir su responsabilidad.
Sin 

perjuicio 
y 

con 
independencia 

de 
las 

actuaciones, 
judiciales que 

en 
su 

caso 
fueran 

procedentes, los Coman
dantes de 

Marina 
darán 

cuenta 
a 

la Dirección 
General de 

Navegación 
de 

las incidencias que 
ocurran 

en 
los 

buques 
que recalen en 

los puertos de su 
jurisdicción, acompañando 

estos informes de 
los datos que 

juzgue 
necesarios; cuando 

estime 
que 

dichas incidencias puedan 
demostrar la 

impro
cedencia del contenido de una de las Reglas integrantes d# 
este Convenio.,

En 
relación 

con 
los accidentes que sufran 

los buques y 
embarcaciones nacionales, los Comandantes de Marina pro
cederán, en 

consonancia con 
lo expuesto en el párrafo an* 

terior, a efectuar un informe detallado sobre las causas dd 
accidente, forma en que el buque se previno contra el ries
go 

de su 
ocurrencia y 

medidas que luego 
se tomaron 

para 
vencerlo, con la expresión del rendimiento o eficacia de los 
elementos y 

instalaciones del buque 
empleados 

al efecto, 
o 

de las dificultades surgidas al pretender la utilización, de 
los mismos.

El expediente de accidentes constará" de tres partes, titu
ladas del siguiente modo:

c
a) 

Descripción 
del accidente 

y 
pérdidas suÍHdaai

b) 
Reacción 

de la 
tripulación 

al ocurrir el accidente.
c) 

Eficacia 
de 

los elemeqtos empleados en 
la 

reacción 
o 

salvamento^
La exposición será lo 

más escueta posible y deducida de 
tas 

declaraciones» informes 
o 

versiones 
dignos 

del mayor 
Crédito^
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-Si
em

pre
 

que
 

se 
ten

gan
 

not
icia

s 
de 

que
 u

n 
buq

ue 
hay

a 
«uf

rid
o 

ave
ría

s, 
deb

ida
s 

a 
ma

l 
tiem

pcr
 u 

otra
 

cau
sa 

an
ter

ior
 

a su
 r

eca
lad

a 
en 

pu
ert

o, 
o 

al 
ent

rar
 e

n 
el 

mí
sm

o, 
se 

de
be

rá 
efe

ctu
ar 

una
 

ins
pec

ció
n, 

con
 

car
áct

er 
ex

tra
ord

ina
rio

, 
pa

ra 
cer

cio
rar

se 
que

 
el 

buq
ue 

está
 

en 
con

dic
ion

es 
de 

rea
nu

da
r 

su 
nav

ega
ció

n. 
En 

cas
o 

con
tra

rio
, 

deb
erá

 
rep

ara
r 

las 
av

e
rías

 
o 

adq
uir

ir 
los 

ele
me

nto
s 

que
 

le 
falt

en 
de 

su 
eq

uip
o, 

y 
ant

es 
de 

sali
r 

a 
la 

ma
r, 

deb
erá

 s
er 

nue
vam

ent
e 

ins
pe

cci
o- 

nad
o. 

En 
tod

o 
cas

o, 
se 

deb
erá

 
rem

itir
 a 

la 
Dir

ecc
ión

 
Ce

* 
ner

al 
de 

Na
veg

aci
ón

, 
un 

inf
orm

e 
o 

exp
edi

ent
e 

inf
orm

ati
vo

 
ofi

cio
so 

sob
re 

las 
cau

sas
 d

e 
las 

ave
ría

s 
o 

acc
ide

nte
s 

for
ma

 
en 

que
 

fue
ron

 
sol

ven
tad

os,
 y 

res
ult

ado
s 

de 
la 

uti
liz

aci
ón

 
en 

las 
mi

sm
as 

de 
los 

ele
me

nto
s 

que
 

com
pon

en 
su 

eq
uip

o 
' 

de 
seg

uri
da

d.
F.—

En 
tod

o 
cas

o, 
el 

Co
ma

nd
ant

e 
de 

M
ari

na
‘po

drá
 

aut
ori

* 
zar 

al 
buq

ue 
a 

con
tin

uar
 v

iaje
 

has
ta 

otro
 

pue
rto 

esp
año

l» 
si 

a s
u 

juic
io 

pue
de 

efe
ctu

ar 
el 

viaj
e 

con
 s

ufi
cie

nte
 s

egu
rid

ad
, 

y 
si 

tien
e 

gar
ant

ías
 

de 
que

 
los 

def
ect

os 
será

n 
co

rre
gid

os 
.po

r 
el 

Ar
ma

do
r 

o 
Ca

pitá
n 

tan 
pro

nto
 

com
o 

les 
sea 

po


sib
le. 

Est
a 

det
erm

ina
ció

n 
del

 C
om

and
ant

e 
de 

Ma
rin

a 
ser

á 
con

sig
nad

a 
en 

el 
Ro

l, 
dan

do 
cue

nta
 

de 
ella

 
por

 
esc

rito
 

a 
la 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
de 

Na
veg

aci
ón

, 
y 

por
 

tel
eg

ram
a, 

al 
Co

ma
nd

ant
e 

de 
Ma

rin
a 

del
 p

uer
to 

de 
des

tin
o, 

y 
est

e 
últi

mo
 

not
ific

ará
 

al 
Dir

ect
or 

Ge
ner

al 
de 

Na
veg

aci
ón 

la$
 

obr
as 

que
 

el 
buq

ue 
ha 

rea
liza

do 
en 

su 
pue

rto 
en 

rel
aci

ón
 

con
 

los 
def

ect
os 

que
 

le 
fue

ron
 

not
ific

ado
s 

ppf
 e

l 
Co

ma
n*

 
dan

te 
de 

Ma
rin

a 
del

 
pue

rto 
de 

sal
ida

. 
*
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* 

Pri
vile

gio
s 

del 
Co

nve
nio

No 
pod

rán
 

soli
cita

rse
 l

os 
pri

vile
gio

s 
deí 

pre
sen

te 
Co

nve
nio

 
en 

fav
or 

de 
nin

gún
 

buq
ue 

si 
éste

 n
o 

se 
enc

uen
tra

 e
n 

po
ses

ión
 

de 
los 

cor
res

pon
die

nte
s 

Ce
rtif

ica
dos

 v
áli

dos
.
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Ac
cid

en
tes

(<?) 
Tod

a 
Ad

min
istr

aci
ón 

se 
com

pro
me

te 
a 

rea
liza

r 
una

 
inv

est
iga

ció
n 

con 
mo

tivo
 

de 
cua

lqu
ier 

acc
ide

nte
 

im
por

tan
te 

ocu
rrid

o 
so 

el 
mar

 a 
uno

 d
e 

sus 
buq

ues
 s

uje
tos

 a 
las 

dis
pos

i*

í\ 
Cap

. I
,—

B
TA

BL
A 

! I
Bx

ped
ldó

o 
de 

Ce
rtif

ica
dos

 de
 S

egu
rid

ad 
Ra

dio
tel

egr
áti

ca 
y R

adi
ote

lef
ón

ica
CLA

SE 
TIP

O 
DE 

CE
RT

IFI
CA

DO

A 
Int

ern
aci

ona
l 

(R.
T.J

.
U 

Na
cio

nal
 (

R.T
.J.

C 
Int

ern
aci

ona
l 

(R.
T.J

.
D 

Na
cio

nal
 (

R.T
.J.

i N
aci

ona
l 

(R.
T.J

.
B 

< In
ter

nac
ion

al 
(R.

T.J
, 6

! 
rea

lza
 

via
jes 

int
erc

olo
nia

les
 «

o 
Ja 

Gíi
fc

( n
ea 

esp
año

la 
y 

toca
 en p

uer
tos

 ex
tra

nje
ros

. 
'

r 
Na

cio
nal

 (
R.T

.J,
I 

t N
aci

ona
l 

(r.t
.J.

\ In
ter

nac
ion

al 
(R.

T.J
, si 

real
iza 

viaj
es 

al ex
tran

jero
*

(

No 
se 

les
 

ex
ig

e.
Int

ern
aci

ona
l 

(R.
T.J

, si 
rea

liza
 

via
jes 

al 
ext

ran
jer

o';

¡

Int
ern

aci
ona

l 
(R.

T.J
, s

i e
s 

Igu
al 

o m
ayo

r de
 1

.600
 T

on*
. de 

RJ
&

Int
ern

aci
ona

l 
(r.t

.J, 
si 

es 
me

nor
 

de 
1.60

0 T
oña

. d
e 

RB
. e 

igu
al

o 
ma

yor
 d

e 
500 

Ton
s. 

de 
R.B

.
Na

cio
nal

 (
r.t.

J, 
si 

es 
me

nor
 d

e 
600 

Ton
s. 

de 
RB

. e 
Igu

al 
o m

ay
or 

de 
100 

Ton
s. 

de 
R. 

Ne
to.

1

 N
aci

ona
l 

(R.
T.J

, s
i e

s 
igu

al 
o 

ma
yor

 d
e 

1.60
0 

Ton
s. d

e 
R.B

. *
se 

alej
an 

más
 

de 
100 

mil
las 

de la 
cos

ta.

Na
cio

nal
 (

r.t.
J, 

si 
es 

igu
al 

o m
ayo

r 
de 

1.60
0 

Ton
s. 

de 
R.B

. y 
no 

se 
alej

an 
más

 d
e 

100 
mil

las 
de 

la 
cos

ta.
Na

cio
nal

 
(r.t

.J, 
si 

es 
me

nor
 

de 
1.60

0 
Ton

s. 
de 

R.8
. e 

Igu
al 

O
ma

yor
 d

e 
100 

To
ns.

 de 
R. 

Ne
to. 

. 
~

(Si
n 

pro
pul

sió
n 

pro
pia

, 
no 

se 
les e

xig
e.

V 
{ Con

 
pro

pul
sió

n 
pro

pia
 

del 
mis

mo
 

tipo
 

que
 

a lo
s 

de 
las 

Cía
*

( se
s 

Z, 
Y, 

X, 
seg

ún 
su 

ton
ela

je 
y trá

fico
 q

ue 
sir

van
.

i N
aci

ona
l 

(r.t
.J, 

s! 
es 

me
nor

 
de 

1.60
0 

Ton
s. 

de 
R.B

. e 
igu

al 
o

T 
i m

ayo
r 

de 
100 

Tbn
s. de

 
R. 

Ne
to, 

en 
via

jes 
nac

ion
ale

s.
) I

nte
rna

cio
nal

 (
r.t.

J. 
si 

es 
me

nor
 

de 
1.60

0 T
bns

. de
 

R.B
. e 

Igu
al

( 
o m

ayo
r 

de 
500 

Ton
s. d

e 
R.

B, 
en v

iaje
s 

int
ern

aci
on

ale
s,

8 
No 

se 
les 

exi
ge.

£ N
aci

ona
l 

(R.
T.J

, s
i e

s 
igu

al 
o riia

yor
 

dé 
1.60

0 
To

ns.
 áe

 R
.1Í.

R, 
Q 

< N
aci

ona
l 

(r.t
.J, 

si 
es 

me
nor

 d
e 

1.C0
0 

Ton
s. 

de 
R.B

. y 
ma

yor
 d

t
( 1

00 
Ton

s. 
de 

R. 
Ne

to. 
v

A 
LAS

 
EM

BA
RC

AC
ION

ES
 

ME
NO

RE
S 

Og 
100 

TO
NS

. 
PE R

. 
NE

TO
, 

*Q 
gg 

LES
 

EX
IGE

 
SS

U»
CIÓ

W 
HA

XU
OK

L&
CT

RIG
A, 

'

CL
AV

E:
R.T

. « 
Cer

tifi
cad

o 
de 

Seg
urid

ad 
Ra

dio
tele

grf
iflc

á. 
r.t. 

Cer
tifi

cad
o 

de 
Seg

urid
ad 

Ra
dio

tel
efó

nic
a.
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(b) 

No 
obstante 

cualquier 
otra 

prescripción 
del 

presentó 
Convenio, todo 

Certificado 
expedido 

como 
consecuencia 

del 
Convenio 

Internacional para la 
Seguridad 

de la 
Vida 

Humana 
en 

el Mar, 1929, válido 
en 

el momento 
de entrar en 

vigor e». 
presente 

Convenio 
según 

la 
Administración 

que 
expidió 

dicho 
Certificado, seguirá teniendo validez hasta la fecha de su expira
ción. de 

acuerdo 
con 

los términos 'del Artículo 
52 del Conve* 

nio de 
1929.

Regla 12
Expedición de un Certificado por otro Gobierno

Un 
Gobierno 

Contratante 
puede, a 

petición de la 
Adminis» 

tración de otro 
país, hacer inspeccionar un 

buque de este, y si 
estima 

que satisface las exigencias de las Reglas presentes, ex» 
pedirle Certificados a dicho 

buque, de acuerdo con las mismas. 
Todo 

Certificado 
expedido de esta forma, deberá contener una 

declaración 
estableciendo 

que 
ha 

sido 
expedido 

a 
petición 

del 
Gobierno 

del país de 
la matrícula del buque. Este 

Certificado 
tiene el mismo 

valor y deberá 
reconocerse en 

la misma 
forma 

que los expedidos conforme a la Regla 
11. 

-

Regla 13
Plazo de Validez de los Certificados

(a) 
Los Certificados deberán 

expedirse 
por un 

plazo 
que

no 
exceda 

de doce 
meses, a 

excepción 
de !os Certificados de 

Seguridad para el Material de Armamento, que se expedirán para 
un plazo no superior a veinticuatro meses.

(b) 
Si un 

buque, en 
el momento 

de expirar un 
Certifica

do, no 
se 

encontrase 
en 

un 
puerto 

del país de 
su 

matrícula,
puede prorrogarse dicho Certificado por un funcionario de aquel 
país 

debidamente 
autorizado; 

pero 
dicha 

prórroga 
solamente 

se concederá 
para 

que 
el buque complete 

su 
viaje de 

regreso 
al país de su matrícula, únicamente en el caso que esta medida 
pueda parecer oportuna-y razonable.

(c) 
No 

podrá 
prorrogarse de este 

modo 
ningún 

Certificado

27 - 
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9) Si algún 

buque 
transporta 

mercancías 
peligrosas, 

debe
comprobar 

si se 
guardan 

las precauciones y 
requisitos

ordenados 
al respecto. (Reglamento 

para 
el emoarco,

transporte 
por 

mar 
y 

desembarco 
de 

las 
mercancías 

peligrosas.) (R. D. 
de 27-3-1918.)

10) 
Revisar 

el estado 
de 

policía 
del buque 

y 
muy 

espe
cialmente los 

alojamientos 
y 

aseos, 
y 

con particular
detalle, los 

correspondientes 
a 

tripulantes 
subalternos, 

que 
deben 

ajustarse, en 
lo 

posible 
para 

buques exis
tentes, a 

lo 
preceptuado 

en 
el Capítulo 

XV111 
de 

la 
Reglamentación 

Nacional 
del 

Trabajo 
en 

la 
Marina 

Mercante.
Comprobar que 

la tripulación es, 
por 

su número
y clase, la 

que corresponde al 
buque según el Cuadro

Indicador, y 
que 

el número 
de . pasajeros 

no 
excede

del expresado 
en 

el Certificado respectivo.
11̂ 

Revisar 
los 

medios 
de 

salvamento 
de. que 

disponen, 
puertos y 

playas, así como 
los dé 

las estaciones dedi* 
cadas 

a 
este 

fin.
C.—Estas 

inspeccidnes deberáh 
efectuarse 

siempre 
que 

Rr 
estimen oportuno los Comandantes de Marina y ajustándose 
á las directrices siguientes: 

, é
1) 

Las inspecciones que 
se 

fijan 
en 

los apartados 
1), 2), 

7) y 8) deben 
realizarse en 

todo 
momento 

y 
lugar con 

la 
máxima 

continuidad 
posible; 

es decir, que 
consté 

tuyen 
funciones 

permanentes 
sin 

las 
cuales no 

puede 
autorizarse el despacho 

de uri 
buque.

Las 
funciones 

señaladas én 
los restantes apartados sé 

considerarán 
de 

carácter 
extraordinario, 

procurando 
mantener 

la 
máxima 

vigilancia 
al respecto 

sobre 
los 

barcos nacionales. En 
cuanto 

a 
los buques extranjeros, 

se 
estará a 

lo 
dispuesto 

en 
la presente 

Regla.
D.—

El Jefe u 
Oficial Inspector dará cuenta 

por escrito 
al 

Comandante de 
Marina de las Inspecciones realizadas y el 

resultado de cada una de éstas. En el caso de que el résul- 
tado 

de dicha inspección aconsejase la detención 
del buque 

o 
la 

ejecución 
de 

una 
inspección 

técnica 
más detallada, el 

Comandante 
de 

Marina 
ordenará 

se lleve a cabo 
ésta 

por 
los Inspectores de 

Buques o 
los Radiomarítimos, de 

cuyas 
resultas 

y 
caso 

de 
estimarse 

necesaria 
la 

detención 
del 

buque, se 
levantará 

acta, detallando 
las causas que 

así lo 
exigen, acta 

que 
se 

remitirá 
al Consulado 

correspondiente 
si se 

trata 
de 

un 
buque 

extranjero, comunicándose al Ca
pitán 

las 
reparaciones 

o 
adquisiciones 

que 
debe 

efectuar 
para 

poder 
ser 

despachado. La 
detención 

de 
un  ̂buque, 

tanto 
nacional 

como 
extranjero, sólo 

se 
efectuará 

si 
se 

estima 
que:

1) 
su estado de navegabilidad hace insegura su navegación.

2) 
su 

equipo 
de 

seguridad 
no 

responde 
sustancialmentc 

a 
las 

exigencias 
del Convenio 

expresadas 
en 

6us 
Certi

ficados.
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i-

los 
cas

os 
que

 
se 

cita
n 

en 
la 

Reg
la 

6 
pre

ced
en

te.
 C

ua
nd

o 
*1 

cas
o 

lo 
req

uie
ra,

 o 
a 

ind
ica

cio
nes

 d
e 

ést
os,

 o
rde

nar
á 

qu
e 

ce 
com

ple
ten

 
dic

has
 i

nsp
ecc

ion
es 

por
 l

os 
Ins

pec
tor

es 
de 

Bu


que
s 

o 
los 

Ra
dio

ma
ríti

mo
s, 

per
o, 

en 
tod

o 
cas

o, 
6ie

mp
re 

. s
erá 

nec
esa

ria
 

la 
ins

pec
ció

n 
o 

inf
orm

e 
de 

uno
 

de 
ést

os 
pa

ra 
dec

idir
i 

Ja 
det

enc
ión

 
de 

un 
bu

qu
e.

B.—
-C

orr
esp

on
de

rán
 

al 
cita

do 
Jefe

 
u 

Of
ici

al 
Ins

pe
cto

r 
las

 
sig

uie
nte

s 
fun

cio
ne

s:
1) 

Co
mp

rob
ar 

que
 

los 
buq

ues
 

aba
nd

era
do

s 
en 

Esp
aña

 
y 

dem
ás 

paí
ses

 
firm

ant
es 

del
 C

onv
eni

o 
va

n. 
pro

vis
tos

 
de

 
los 

co
rre

spo
nd

ien
tes

 
Ce

rtif
ica

do
s 

de 
Seg

uri
dad

 
y 

qu
e

• 
esto

s 
está

n 
den

tro
 

del
 

pla
zo 

de 
val

ide
z. 

As
im

ism
o, 

com
pro

bar
árt

 
que

 
los 

buq
ues

 d
e 

los 
paí

ses
 n

o 
firm

an*
 

tes 
del

 p
res

ent
e 

Co
nve

nio
 

se 
aju

sta
n 

a 
nor

ma
s 

no 
ir>

 
fer

ior
es 

a 
las 

de 
es

te' 
Co

nv
eni

o 
(I)

.
2) 

Co
mp

rob
ar 

que
 

los 
cal

ado
s 

no 
exc

eda
n 

de 
los 

cor
res

* 
pen

die
nte

s 
a 

las 
ma

rca
s 

de 
má

xim
a 

car
ga.

 (
En 

pu
ert

os
 

de 
río

, 
deb

erá
 c

om
pro

ba
r 

la 
den

sid
ad 

del
 a

gua
 

en 
dic

ho
 

ins
tan

te,
 a 

efe
cto

s 
de 

dic
ha 

co
mp

rob
ac

ión
.)

?) 
Co

mp
rob

ar 
el 

bue
n 

fun
cio

na
mi

en
to 

de 
tap

as 
de 

esc
o

till
a. 

por
tas

 y 
por

till
os 

y 
de 

la 
cor

rec
ta 

cst
anq

uei
dad

 
de

 
los 

que
 

deb
an 

cum
pli

r 
esta

 
co

nd
ici

ón
,

A) 
Co

mp
rob

ar 
que

 
los 

bu
qu

es 
llev

an 
a 

bor
do 

el 
Inv

en


tari
o 

del
 

Eq
uip

o 
de 

Se
gu

rid
ad,

 
que

 
los 

me
dio

s 
de

ach
iqu

e 
y 

co
ntr

ain
cen

dio
s, 

así 
com

o 
los 

dis
po

sit
ivo

s 
de 

sal
vam

ent
o 

está
n 

en 
bue

n 
est

ado
, 

y 
que

 
en 

ca
nti


dad

 
y 

en 
esp

eci
fic

aci
on

es,
 c

um
ple

n 
con

 
lo 

que
 

se 
in*

 
dic

a 
en 

el 
Inv

ent
ari

o 
cit

ado
, 

y 
com

pro
bar

 
su 

bu
en

 
fun

cio
nam

ien
to 

y 
efi

cac
ia.

5) 
Ins

pec
cio

nar
 

el 
ma

ter
ial

 
náu

tico
 

(in
str

um
en

tos
, 

car
tas

, 
lib

ros
, 

etc
.), 

esc
ala

s 
de 

prá
cti

co,
 l

as 
luc

es 
y 

ma
rca

s 
de

 
na

veg
aci

ón
, 

com
pro

ban
do

 
que

 
cor

res
po

nd
en 

a l
a Cl

ase
del

 b
uqu

e 
y 

nav
ega

cio
nes

 q
ue 

ha 
de 

efe
ctu

ar.
6) 

Co
mp

rob
ar 

en 
ios 

buq
ues

 n
aci

on
ale

s 
que

 e
xis

te 
a 

bo
rdo

 
1 

el 
Cu

adr
o 

Or
gán

ico
, 

y 
de 

acu
erd

o 
con

 
el 

mis
mo

 
de


ber

á 
ord

ena
r 

la 
eje

cuc
ión

 
de 

eje
rci

cio
s 

de 
ab

an
do

no
 

de 
bu

qu
e, 

de 
inc

end
io 

y 
cie

rre 
de 

pue
rta

s 
est

an
cas

, 
pro

ced
ien

do 
a 

los 
arr

iad
os 

de 
bot

es,
 p

rue
bas

 d
e 

ma
n

gu
era

s, 
ext

int
ore

s, 
lan

zac
ab

os,
 s

eña
les

 d
e 

soc
orr

o, 
luc

es 
de 

enc
end

ido
 

au
tom

áti
co

, 
así 

com
o 

cua
lqu

ier
 

otro
 

qu
e 

juz
gue

 n
ece

sar
io.

7) 
Re

vis
ar 

los 
Dia

rio
s 

de 
Na

veg
aci

ón 
a 

fin 
de 

co
mp

rob
ar 

si 
se 

cum
pli

me
nta

 
lo 

dis
pue

sto
 

en 
las 

Re
gla

s 
19 

y 
20

 
del

 C
apí

tul
o 

II 
(In

spe
cci

ón 
per

iód
ica

 
de 

las 
pue

rta
s 

es
tan

cas
) 

y 
la 

Reg
la 

21 
del

 C
apí

tul
o 

III 
(Ej

erc
icio

s 
pe

rió


dic
os)

 y 
cua

nto
 s

e 
dis

pon
e 

a e
ste 

res
pec

to 
en 

las 
fln

str
uc

- 
cio

nes
 

par
a 

Ca
sos

 d
e 

Em
erg

enc
ia 

y 
Eje

rci
cio

s 
Pe

rió
di

cos
 e

n 
los 

Bu
que

s 
Me

rca
nte

s 
Na

cio
na

les
».

í) 
Co

mp
rob

ar 
que

 
los 

buq
ues

 
que

 
tra

nsp
ort

an 
gra

no
s, 

cum
ple

n 
lo 

ord
ena

do 
en 

el 
Ca

pít
ulo

 
VI

.
4J)

 
PU

irto
 

2 
del

 
An

ex
o' 

D 
(R

eco
me

nd
aci

on
es)

 
del

 
Co

nve
nio

 
x
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S

or 
un 

pla
zo 

sup
erio

r 
a c

inco
 

me
ses

, y 
el 

buq
ue 

al 
que

 s
e 

le 
aya 

con
ced

ido
 t

al 
pró

rro
ga,

 no
 t

end
rá 

der
éch

o, 
en 

virt
ud 

de 
la 

mi
sm

a, 
des

pué
s 

de 
reg

res
ar 

al 
paí

s 
de 

su 
ma

tríc
ula

, a 
ab

an
do


nar

lo 
de-

nu
evo

 
sin 

obt
ene

r 
pre

via
me

nte
 u

n 
nue

vo 
Ce

rti
fic

ad
o.

(d) 
En 

tod
o 

cas
o, 

Ja 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
pue

de 
con

ced
er c

om
o

pla
zo 

de 
gra

cia 
una

 p
rór

rog
a 

de 
un 

me
s, 

a 
par

tir 
de 

la 
fec

ha
de 

exp
ira

ció
n 

ind
ica

da 
en 

el 
Ce

rtif
ica

do,
 si

em
pre

 q
ue 

éste
 n

o 
hay

a 
sido

 
ya 

pro
rro

gad
o 

de 
acu

erd
o 

con
 

las 
dis

pos
icio

nes
 p

rec
ede

n- 
íes 

de es
ta 

Re
gla

. Cu
and

o 
un 

buq
ue 

nac
ion

al 
se 

enc
uen

tre
 

en 
pue

rto
 

ex


tra
nje

ro 
en 

el 
mo

me
nto

 
en 

que
 s

u 
Ce

rtif
ica

do 
cad

uq
ue,

 l
o 

pon
drá

 
en 

con
oci

mi
ent

o 
del

 C
ón

sul
 d

e 
Esp

aña
 

en 
dic

ho 
#

pu
ert

o, 
qui

en 
tras

 
los 

ase
sor

am
ien

tos
 

e in
spe

cci
one

s 
qu

e
cre

a 
op

ort
un

os 
y p

rev
ia 

con
sul

ta 
a 

la 
Su

bse
cre

tar
ía 

de 
la 

Ma
rin

a 
Me

rca
nte

, 
pod

rá 
pro

rro
gar

 l
a 

val
ide

z 
de 

dic
ho 

Ce
r

tifi
cad

o 
has

ta 
la 

lleg
ada

 
del

 b
uqu

e 
a 

pue
rto

 
nac

ion
al,

 s
in 

que
 e

l 
pla

zo 
de 

pró
rro

ga 
pue

da 
ser 

sup
eri

or 
a 

cin
co 

me
ses

.
Si 

dic
ha 

pró
rro

ga 
res

ult
are

 i
nsu

fic
ien

te,
 e

l 
Ar

ma
do

r 
po*

drá
 s

oli
cita

r 
de 

la 
Su

bse
cre

tar
ía 

de 
la 

Ma
rin

a 
Me

rca
nte

 q
ue

, 
a 

ten
or 

de 
lo 

dis
pue

sto
 

en 
la 

Reg
la 

6 
que

 a
nte

ced
e 

le 
sea

 
exp

edi
do 

un 
nue

vo 
Ce

rtif
ica

do 
pre

via
 

la 
ins

pec
ció

n 
y 

vis
ita

por
 e

l I
nsp

ect
or 

u 
Or

gan
ism

o 
que

 s
e 

des
ign

e 
o 

que
, a 

ten
or 

de 
la 

Reg
la 

12, 
le 

sea 
exp

edi
do 

por
 e

l 
Go

bie
rno

 
del

 p
aís

con
tra

tan
te 

en 
el 

que
 

se 
enc

uen
tre

 e
l 

bu
qu

e. 
t

■ 
>

Reg
la 

14
Mo

del
o 

de 
Ce

rtif
ica

do
s

(a) 
To

dos
 lo

s 
Ce

rtif
ica

dos
 d

ebe
rán

 s
er 

red
act

ado
s 

en 
el 

idi
o

ma 
o 

idio
ma

s 
del 

paí
s 

que
 l

os 
exp

ida
.

(/>) F
.1 

mo
del

o 
de 

los 
Ce

rtif
ica

dos
 d

ebé
rá 

aju
sta

fse
 

a 
los

que
 f

igu
ran

 e
n 

los 
Ap

énd
ice

s 
de 

las 
pre

sen
tes

 R
egl

as.
 L

a 
dis

po


sici
ón 

tip
ogr

áfic
a 

de 
los 

Ce
rtif

ica
dos

 q
ue 

se 
exp

ida
n, 

o 
de s

us
cop

ias
 l

ega
liza

das
, d

ebe
rá 

ser 
cop

ia 
exa

cta
 

de 
los 

mo
del

os,
 y

 
los 

det
alle

s 
ins

ert
os 

en 
los 

mis
mo

s 
deb

erá
n 

ser 
esc

rito
s 

en c
a

rac
ter

es 
rom

ano
s 

y 
num

era
ció

n 
ará

big
a.
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Regla 15
Exhibición 

de 
los Certifica los

Todos los Certificados o 
su 

copia, debidamente 
legalizada, 

entregados en 
virtud de las presentes Reglas, con excepción de 

ios Certificados de Exención o de su copia debidamente legali
zada, deberán, figurar en un lugar de fácil acceso del buque y en 
sitio visible.

En 
los buques españoles, los Certificados de 

«Seguridad* 
• 

y 
los 

de 
«Seguridad 

para 
el 

Material de 
Armamento* 

o 
copias 

autorizadas 
de 

los 
mismos, figurarán 

en 
ut) 

marco 
con 

cristal que 
se 

situará 
en 

lugar próximo 
al portalón éc 

• 
acceso. Los 

de 
tSeguridad 

Radiotclegráfica» 
y 

cRadiotele- 
fónica» 

serón 
dispuestos 

igualmente 
en 

el 
departamento 

de T. S. H.
Las copias autorizadas serán 

expedidas a 
petición 

de 
loi 

Capitanes en 
las Comandancias 

de 
Marina, previa 

presen* 
tación 

del original.Regla 
16

Aceptación 
de los Certificados

Los Certificados expedidos en nombre de un Gobierno Con* 
tratante deberán ser aceptados por los demás Gobiernos Contra* 
Cantes, a 

todos los 
efectos del presente 

Convenio. Los 
otros 

Gobiernos 
Contratantes 

deberán 
conceder 

a 
dichos 

Certifica
dos, la 

misma 
validez 

que 
a 

los expedidos por ellos mismos 
para sus propios buques,

Regla 
17

Anexos a los Certificados

(a) 
Si, como 

consecuencia 
de 

que 
un 

buque, en 
el curso 

de un viaje particular, llevase a 
bordo 

un número de personas 
inferior al total señalado en el Certificado de Seguridad, queda

Cál>*
(aóúltádo. de 

acuerdo 
con 

las 
disposiciones de 

las 
presentes 

Reglas, para 
llevar 

un 
número 

de 
botes salvavidas 

y 
demás 

elementos de salvamento 
inferior al indicado 

en 
el Certificado^ 

el Gobierno, funcionario, persona 
u 

Organismo de los mencio* 
nados en las Reglas 11 y 

13, podrá expedir un 
anexo 

a dicho 
Certificado.

(b) 
En 

este 
anexo 

deberá 
hacerse constar que. dadas las 

circunstancias, no 
se 

infringe 
ninguna 

de 
las disposiciones do 

las presentes 
Reglas. Unido 

al Certificado, le 
sustituirá 

en 
lo 

que respecta 
a 

los dispositivos de 
salvamento. No 

tendrá 
vaU* 

dez más que para el viaje para el cual se expida.

Regla 18
Inspeccione*

Todo buque en posesión de un Certificado expedido en vtr* 
tud 

de las Reglas 
II ó 

12, está 
sujeto, en 

los puertos de los 
demás Gobiernos Contratantes, a 

!as inspecciones de funciona* 
cios debidamente autorizados por éstos, en tanto que la inspec* 
ción 

tenga 
por objeto 

comprobar la 
existencia 

a 
bordo 

de tu* 
Certificado 

válido/y en caso 
necesario, que las condiciones de 

navegabilidad del buque corresponden a lo expresado en el mis* 
mo. Este 

Certificado 
deberá 

ser 
aceptado, â menos 

que, en 
opinión del funcionario que efectúa la 

inspección, el estado de 
navegabilidad 

del buque 
no 

responda 
sustancialmente 

a 
las 

Indicaciones de dicho documento, y que aquél no pueda hacer* 
se a la mar sin peligro para los pasajeros o la dotación. En tal 
caso, deberá 

tomar las medidas necesarias pará 
impedir la 

sa* 
lida 

del 
buque, hasta 

que 
pueda 

hacerse 
a la 

mar sin 
peligro

para el pasaje o 
la dotación. Cuando 

esta 
inspección 

dé lugar 
a 

una 
decisión 

de 
este 

orden, el funcionario 
encargado 

de la 
misma dará cuenta por escrito, al Cónsul del país de matrícula 
del buque en cuestión, de todas las circunstancias que han dado 

„ 
lugar a esta intervención, informándose a la Organización de lo
sucedido,

A.—Corresponde a los Comandantes de Marina el cumpli
miento de esta Regla, organizándo las inspecciones a que en
ella se hace referencia. A 

tales efectos, designará un Jefe * 
Oficial det Cuerpo 

General o de la 
Reserva 

Naval de los 
destinados a sus órdenes en la Oficina de Despacho de Bu
ques* que habrá de ser el propio 

Ayudante de Marina en


